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Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades

¿Qué es el sistema endocrino?

El organismo depende de funciones fisiológicas y psicológicas 

Supervivencia y Homeostasis 

Homeostasis es el estado de relativa constancia de su ambiente 
interno

Átomos

Moléculas

Macromoléculas 

Organelos

Células 

Tejidos 

Órganos 

Sistemas 

Organismo



Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades

Fuente: Adaptado de Psychology 10th Ed. D. Myers (2011)

Hipotálamo: controla 
glándula pituitaria

Pituitaria: controla otras 
hormonas

Tiroides: afecta el 
metabolismo

Paratiroides: regula 
calcio en la sangre

Adrenales: activa 
funciones por estrés

Páncreas: regula 
azúcar en la sangre

Testes: secretan 
hormonas masculinas Ovarios: secretan 

hormonas femeninas

¿Qué es el sistema endocrino?



Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades

Source: Neumann and Carreck  (2010)  Journal of Apicultural Research; © UNEP

Complejidad y Miedo a lo Desconocido 



¿Qué es un disruptor endocrino? 

• Enfermedades Adrenales 
• Enfermedades de Homeostasis de Glucosa 

(diabetes) 
• Enfermedades de Tiroides (bocio) 
• Enfermedades de Homeostasis de Calcio 

(osteoporosis) 
• Enfermedades Pituitarias (gigantismo)
• Enfermedades de Hormonas Sexuales (pubertad)
• Tumores de Glándulas Endocrinas (MEN) 

Fuente: NIEHS Environmental Factor, July 2009

Sustancia exógena que altera la función del sistema 
endocrino causando efectos adversos 

Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades



¿Qué es un disruptor endocrino? 

• Estamos expuestos a miles de químicos naturales y 
sintéticos

• Algunos interactúan con el sistema endocrino 
• No todas las interacciones causan efectos adversos
• La disrupción endocrina no es un nuevo efecto 

adverso, ni un nuevo tipo de propiedad tóxica, ni 
un nuevo peligro 

Fuente: Endocrine Disrupting Chemicals – Major Areas of Controversy by James C. Lamb

La disrupción endocrina es un modo de acción
No es un nuevo riesgo ni requiere nueva regulación

Función Alterada del 
Sistema Endocrino

Exposición 
Contribuye a 

Efecto Adverso

Modo de Acción 
Hormonal

EDC

Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades



Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades

Fuente: Endocrine Disrupting Chemicals – Major Areas of Controversy by James C. Lamb (2014)

¿Estado de la Ciencia? 

• No es una revisión objetiva del estado de 
la ciencia

• No es una actualización del reporte de 
2002

• La causalidad es frecuentemente inferida, 
no establecida 

• Los temas controversiales son abordados 
deficientemente 

• El resumen ejecutivo no lo es realmente
• Esconde limitaciones importantes del 

documento principal 



Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades

Fuente: http://www.stcorp.nl/technology/bioinformatics/ (2014)

Estado de la Ciencia 

• Miles de publicaciones
• Vigilancia mejorada de exposición y sus 

efectos 
• Avances en pruebas de laboratorio y 

campo  
• Aplicación de metodologías avanzadas 

para estudiar los eventos iniciantes  
• Nuevas rutas y mecanismos 
• Más amplia participación de la 

comunidad científica 



Definición de disruptores endocrinos

–OMS 
“Sustancia exógena o combinación que

altera la función del sistema

endocrinológico y y consecuentemente

causa efectos adversos a la salud en un 

organismo intacto, su progenie, o sus 

subpoblaciones”



Definición de disruptores endocrinos

–Por ende, para identificar una

substancia como disruptor 

endocrinológico, debe: 
• Tener un modo de acción disruptor, 

• mediar en el sistema endocrino y 

• Causar efectos adversos. 



Definición de disruptores endocrinos

–OMS define efectos adverso como
“cambio morfológico, fisiológico, 

crecimiento, reproductivo, en el desarrollo, 

o ciclo de vida de un organismo que resulta

en un menoscabo de su capacidad

funcional or menoscabo de su capacidad

de compensar estrés adicional o 

incrementa su suceptiblidad a los efectos

nocivos de la influencia ambiental.”



Disrupción Endocrina es un Modo de Acción

• Todos estamos expuestos a miles de sustancia químicas, tanto naturales como
sintéticos, cada día de nuestras vidas

• Algunas de estas sustancias tiene el efecto potencial de interactuar con nuestro
sistema endocrino

• Esta interacción no necesariamente conlleva efectos adversos

• DE no es un efecto adverso independiente, tampoco una nueva propiedad
toxicológica, ni un peligro no detectado previamente

• Solamente cuando esta interacción consecuentemente causa un efecto adverso
debe utilizarse el término disruptor endocrino (según WHO/IPCS)



Endocrine Disrupting Chemical 

Altered Function of 
Endocrine System

Exposure 
Contributes to 
Adverse Effect

Endocrine-
Mediated

Mode-of-action

EDC

Source: Endocrine Disrupting Chemicals ïMajor Areas of Controversy 
by James C. Lamb

Definición Disruptor Endocrino



Disruptores Endocrinos: Mitos y Realidades

Source: http://ec.europa.eu/smart-
regulation/impact/planned_ia/docs/2014_env_009_endocrine_disruptors_en.pdf 

Influencia Regulación Internacional 



Criterios de evaluación debieron definirse en diciembre

del 2013
• No se han definido…

Debe hacerse una evaluación de impacto 2014/2015
• Evaluar diferentes políticas en 2 pasos

1. Impacto sobre sustancias de forma individual (3Q 2015)
2. Socio-económico (3Q 2016)

• Evaluación de impacto debe publicarse

Tiempos:
• Q4 2014: Lanzamiento de consulta pública (3 meses)
• 2016: Finalización de análisis de impacto
• 2017?: Adopción de criterios de evaluación para plaguicidas y 

biocidas

Disruptores endocrinos
Situacionactual en Europa



Disruptores endocrinos
Posiciónde industriasobreanálisisde impacto

– Enfoque: 
• Deben escucharse todos los sectores: plaguicidas, biocidas,  

química, farma y cosméticos. 

– Escenarios
• Análisis de impacto debe explorar diferentes escenarios, 

incluyendo el de análisis de riesgo. 

– Impacto debe considerar
• Intencional y no intencional
• Salud humana y ambiente
• Socio-económico
• Comercio exterior



Potenciales Efectos en el Comercio 
Internacional de Agroexportaciones de 

las Regulaciones Europeas sobre
Disruptores Endocrinos



Impacto global en el comercio internacional

€ 8.4 billion

€ 6.9 billion

€ 6.9 billion

€ 24.3 billion

€ 7.9 billion

Category úm (2012)

Fruit and 

Nuts

€ 13,795

Animal Feed 

Ingredients

€ 9,780

Oilseeds and 

Groundnuts

€ 9,574

Coffee, Tea 

and Spices

€ 9,470

Vegetable 

Oil

€ 8,222

Cereals € 4,613

Cocoa € 4,336

Vegetables € 3,525

Sugar € 2,046

Total ú65,362



Impacto en el comercio internacional (Latinoamérica)



Violaciones a tratados internacionales de la OMC

Si las decisiones de la UE sobre EDs impactan el establecimiento de LMRs
(los fija en niveles de detección sin un análisis de riesgo), la UE estaría
violentando el Acuerdo SFS de la OMC:

• Art. 3.1 - Existe un estándar internacional en el Codex Alimentarius para establecer
LMRs, incluso para i.a. con propiedades de ED. 

• Art 3.3, 2.2, 5.1 and 5.2 – La Regulación 1107/2009 o sus medidas de 
implementación no están basadas fundadas en análisis de riesgo con rigor científico. 

• Art 5.6 – Las medidas de la UE son más restrictivas al comercio que lo necesario para
obtener un adecuado nivel de protección .



Impacto en el comercio internacional

• Criterios de corte en la UE 
pueden afectar flujos de 
comercio internacional y 
causar trabas

• Exportadores a la UE 
necesitan adaptarse o buscar
nuevos mercados.

Trabas al comercio

• Para continuar exportando a la 
UE,  agroexportadores
necesitan producir sin i.a. 
afectados.;

• Necesidad de nuevos
encadenamientos y monitoreo;

• Agricultores en LATAM ya no 
podrán optar por soluciones
más costo-efecientes. 

Exportaciones a la 
UE

• O – Agroexportadores
deberán reemplazar
mercado europeo

• Posibles resultados son el 
incremento de costos en 
el encadenamiento; 
mayor oferta a otros
mercados; impacto en 
precios de alimentos

Exportar a otros
mercados



Conclusión
Trabajarjuntospara impedirel impactoen el comercio

• Criterios de corte afectarán a agroexportadores a la UE si se establecen tolerancias
de importación a niveles de detección (0.01mg/kg) para ingredientes activos
afectados. 

• La dimensión del impacto depende de si la Comisión Europea
• Establece tolerancias de importación para i.a. afectados arriban del valor default.

• Establece una definición de DEs basada en ciencia y evidencia

• Lleva a cabo análisis de impacto de una forma adecuada (análisis de riesgo) 

• Países agroexportadores mayormente afectados deben levantar su voz hacia la 
Unión Europea
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